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Torpco y vncil.'.lntco nmluvicron lon monnrcns cnpa-

floloo en to11o lo rclolti vo nl r.obie1rno do la N\1cv<J Enpaf\ol, <'O 

loo nl'loo quo t:.d<Juioron nl dcncuhrimionto del Nuovo Mundo. 

Entro otrolo coons, el ropnrtimicnto do Indios, ro 

vol6 quo crno ointcmn tonta granuoo inconvonicntois y cnu1rnba 

grnndcn dol'\oo a loo indioo, porquo loo oncomcncloroo, dico;-

Sol6rznno, ntondicndo rn~n a 6U provcc110 y ganancia qun a ll\ 

salud copiritMl do r.lloo, no hnbh trabajo en qu6 no 1011 -

punieran y fatigahnn rnáo quo a las boritiaa, lo cuál lea fu6 

mcnoocnbanüo mucho. ( 1 ) 

LOa Royos do Eopana eafor?.6ronoo on impedir, ya -

que no la consorvaci6n do lao encornicndao repartidas en loa 

primeros anos, si al monos que el mal, tornando crocoo, no -

porpotuaoe y cxtcndicoo por las tiorras que nuovruoonto oo -

iban conquintando. 

En rc~litlad esta serie de normas cuya finalidad -

era proteger a lon nborígcnco oe baoaron on conccptOD 

( 1 ) D. VICENTE RIVA PALACIO - " El Virreinato "• Ed. M6xi 
co n Travéa do los Si9los, México, 1973. 
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idoalistao salidos de la conciencia de loa Monarcas cat6 

licon, poro quo para loo espanoles no tuvieron la mayor

importancia, ya que en la práctica jamás lan aplicnron,

pu6s len intcrconha mfio tener una gran fortuna quo proto 

gcr a los abor!rytmco, ya quo quicnoo fomaban la!l huooto& 

invasoran eran individuon sin conciencia, personan igno

rantes cxpoliildo:i por ln fiebre do riqueza que demandaba 

el capitalir.mo insipiente, quo en aqu61 entonces impera

ba en Eopann. 

b.•) IDEA QUE SR TENIA DEL DERECHO SOCil\L EN LA INSURGENCIA. 

A raiz: del Movimiento de Independencia, Don -

Miguel Hidalgo y Cootilla, publicó el 19 do octubre do -

1810, un decreto aboliendo la ooclavitud y prohibiendo -

el coll\Crcio do osclnvos, ,bajo pena do muerte. 

1\oi minmo Don Joo6 Maria Morcloe como precur -

sor del movimiento oocialista eotabloc!a: soy oicrvo de

la Naci6n, dijo a Don Anclr6s Quintana Roo, porque 6sta -

asume la más grande, lcg!tirna e inviolable do las sobora 

n!aa: quiero qua tonga un gobierno dimanado del Pucblor 

qua hagamos la daclaraci6n de que no hay otra nobleza -

que la do la virtud, el snbcr, el patriotismo y la cari- . 

dad; que todos somon igualen, pues dol miomo or!gon 
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in·ocodcmon: quo no hily privilogio!l ni nbolcngoa, porqu? 

no os t·acion::il ni lnun:\no, ni dohido que h::iya cnclavoo, -

puco el color do la car<i no cambi<l ol clol cor•lz6n ni ol-

dol ponnamionto; que no oduquo a loB hijoo del lnbraclor-

y dal barrotoro, como a los clol máa rico hnccndador quo-

todo el quo so quoja con juaticia tenga un tribunal qua-

lo oocuchc, lo amparo y lo doficnda contra ol fuartc y -

ol arbitrado; quo oo cl1!clarc quo lo nucwtro ya co nucn-

tro, y p:ira Q\lo nuootroa hijon tangan una f6, una caun<i-

y unn lnrndora,. hnjo la cu&l todos jur<llllOo morir, antoa -

de verla oprimida como lo aet6 nhora y qua c,uanclo ya sea 

libro cutcmon lioto:J pan <lofondorla. ( 2 ) 

El 14 clo ncpticmbre do 1813 en un dinc:urno di-

rigido al congreao do Chilpancingo llamado, Sontinútmtoo 

da la Naci6n dico1 

Que como la buona ley ca superior a todo horn -

bre, laa que dicte nuootro congreso deben ocr tales que-

obliguen a conotancia y patriotiomo moderen la opulencia 

y lu indigencia y do tal suorte no aumente el jornal del 

pobro, que mejoro nus coaturÑlrea, alejándolo de la igno-

rancia la rapina y el hurto. 

( 2 ) c. GONZhLEZ DLi\CKALLER Y L.GUEV/\M RTIMIREZ • 
Historia de M6xico, H6xico, 1971. 



El movimiento de Indopcndcncia aunque en ol aspecto 

político, le dió un nuevo giro a nucfltro país, lns constitu-

ciones politicnn que lo rigieron son trndicionalistaa, indivi 

dunliataa y libcralcs1 Acta Constitutiva del 31 de enero de -

10241 ai~to leyes constitucionnlca del 29 de diciembre de - -

l.836: Ba1rn11 Orgánicas del 12 dt> junio de 1843; Acta de Refor

ma del 18 dt> mayo de 1047: uast>s para la adminiatraci6n de la 

hep~blica del 29 de abril de 1053; constitución Política de -

la Rcp~blica Mexicana del 5 de febrero de 18571 Estatuto Orgá 

nico del Imperio de Maximiliano del 10 de abril de 1865; de•

efímcra imposición puea la constitución de 1857 nunca perdió

su vigencia, subaiaticndo los derechos del hombre a la liber

tad a la propic,dad, a ln seguridad, frente al Estado consagra 

do en el Articulo 7o., cuyo tl'xto se hace indispensable citar 

lo. 

El pueblo Mexicano reconoce que los derechoa del 

hombre son la base y objeto de las instituciones sociales. En 

consecuencia declara que todas las leyes y todas laa autorida 

des del pais deben respetar las garantías que otorga la pre"

sente constitución. 

4.-



Ninguna de lan loyca citadna habí.a creado der<!chon nocia 

les en fnvor de los Econ6micamontc d6biloa: el obrero dentro -

del libcraliarno rJ individualismo os objeto dt' Vt'jacion<.>a y se 

convierte en una mercancía de la que diapone libremente el pa

trón, al amparo dl'l aiotema capitalista que el Estado represen 

ta como la junta que administra loa intereses de los burgueacs, 

tampoco ne encuentra alguna norma CHlpecial que proteja social

mente a loa económicnrncnto dábilen. sólo se mencionan lan inll

titucioncs socialco como objeto de los derechos del homhw. 

i\nÍ en M6xico antes que en cualqufor parte del mundo se-

habla del Dr!recho Social, como protector de los cconómicarnonto 

débiles: jornaleros, mujeres, niílos, huérfanos. En defcnoa dc-

6stos alza su voz Ignacio Rnrnírcz 11 El Nigromante ", en el 

Congreso constituyente de 1856-1857 diciendo certeramente y'-

adelantándosc a su tí.empo. 

El más grave de los cargos que hago a la comisión es ol

de haber conservado la servidumbre de los jornaleros. El jor

nalero es un hombre que a fuerza de penosos y continuos traba 

jos, arranca de la tierra, ya la espiga que alimenta, ya la -

seda y el oro que engalana a los pueblos. En su mano creadora 

el rudo instrumento se convierte en máquina y la informe pie

dra en magníficos palacios. 



Las invenciones prodigiosas de la industria ee

deben a un reducido número de sabios y a millones de jor

naleros 1 donde quiera que exista un valor, allí se encuen 

tra ln efigie ooberana del trabajo. 

rorterior~0 :~e en sesi6n parlamentaria del 7 de 

julio de 185&, expone brillante tesla Político social: 

La Nnci6n Mexicana no puede organizarse con loa 

elementos de la antigua Ciencia PoHtica, porque ellos 

son la expreai6n de la esclavitud y de laa preocupaciones 

necesita una constitución que le garantice ya, el progre

so que ponga el 01·den en el movimiento. l A qué se reduce 

esta constitución que establece el orden en la inmovili -

dad absoluta? es una tumba preparada para un cuerpo que

vive. 
Sc~orea nosotr?s acogemos con estusiasmo y pri-

vilegio al que introduce una raza de caballos o inventa -

una arma rtiortífera. 

Hagamos una constitución que se funde en el pri 

vilegio de los rmnesterosos, de los ignorantes, de los dé 

hiles, para que de este modo mejoremos nuestra raza y pa

ra que el poder público no sea otra cosa más que de la be 

neficiencia organizada. 



Poatcriormontc ol Nigromunto en rwnión del 10 do julio 

de 1856 usa por primera vez en México y en el mundo cntcro

ln expresión dcrochoB aoci<lloH con uontido prot.cccionistn y 

tuitivo, cuando vuelvo o atacar a la comisi6n porqué: 

se olvidó de lon Dcrechoa Sociales de la Mujer. Incl u

so dico algo que sin duda entrana preocupaciones sociales. 

Nada no dice de loa derechos de loa Niíloa, de loa 

huérfanos dC! loa hijoa naturales que, fnl tándo a los debe -

res de la naturaleza, abandonan lon autores de sus días pa

ra cubrir o disimular una dohilidad. l\lgu11on códigos anti -

guoa duraron por siglos, porquo protegían a la mujer, al ni 

no, al anciano a todo ser débil y mcrncrnteroao, y ce menea -

ter que hoy tengan el mismo objeto las Constituciones para

que dejen de ser aimplcmonte el arte de ser diputado o el

de conservar una cartera. 

El concepto, Derechos Sociales, con finca de intcgra-

ción en favor de las mujeres, loo meno~ea, los huórfanos, -

los jornaleros, es terminología no usada por las c6lebrcs -

Leyes de Indias. 

Tampoco la acu11aron loa juristas de otros contincntcs

antes que· los nuestros, porque en aquella época se pcnsaba

que todo era derecho social, y como tal lo clasificaban ri

gurosamente en Derecho Público y Derecho Privado, sigui.endo 

al pié de la letra la división romana, hasta fines del siglo 

pasado. 

·1.-
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El trabAjo era artículo de co~ercio no reconocléndosele al traba· 

dor la calidad ~e persona en 1us relacione• con au patrón o omo en elw 

Derecho Civil individualista; ni pensar entonces en el Derecho Social· 

ni en au rama más importante; el Derecho del Trabajo. El Derecho Civil 

o Privado y el Derecho PÚblico eran la1 dos di1ciplin11 que comprend!an 

todos loa derechoa. As! lo on~enaba uno de loa maestro •as brillantes-

de la época en 101 principios de 1i9lo, Don Jacinto Pallare1. 

En ninquna parte del mundo ni en K'x1co nacía el verdadero Dere--

cho Social, al iniciarse el aiqlo XX; tan 1010 bo1que,01 encaminadoa -

a la 1ociali~ación del Derecho, hasta el advenimiento de la Revolución 

Mexicana a cuyn 1ombra se expiden decreto• de carácter social en f4vor 

de campesinos y obrero1 1 propiciandou la celebración del Con9reao ---: 

Constituyente de 1~16 - 1917, creándose un nuevo Derecho Social en las 

relacione• de producción económica y re1peto a la tranaformac16n de le 

propiedad privada. 
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independiente del D<lrecho Público y del Derecho Privado, 

pués tal precepto fué excluído de los derechos públicos 

subjetivoa o garantían individuales, pasando a formar -

parte de la conutitución social; determinándose la pro

tecci6n a los trabajadores y también como finalidad del 

nuevo Derecho Social, incluso en aquellas bases la rei

vindicaci6n de los derechos del proletariado. El Ocre -

cho Social del trabajo en México no aólo ea proteccio -

nieta sino reivindicatorio de la clase obrera, así na -

ci6 en la constituci6n de 1917 y en el mundo jurídico,

el nuevo Derecho social en normas fundamentales de la -

más alta jerarquía, por encima del Derecho público y del 

Derecho privado al ponerae además en manos del prole-

tariado el porvenir de nuestra patria. Por lo tanto fué 

la primera y única E?n cinco continentes que recogió los 

anhelos de la clase obrera y que proclamó la interven-

ción del Estado en la vida económica, en función revolu 

cionaria de protección y reivindicación de aquella cla

se y de todos los económicamente débiles. 

La idea social de nuestra RP.volución se con-

templa en documentos proclamas, y disposiciones1 en !a

lucha por la norma que favorezca a los parias, meneste-



rosos, que levnntc el ~ivel de vida del obrero y del cnm-

posino que lea devuelva la dignidad de personas que el ca 

pitnlismo con nu dC>apcrnonalización lea ha quitado convir 

ti6ndolos en simples objetos de comercio de lucro, que --

los reivindique en sus legítimos derechos al producto ín-

tegro de su trabajo. Con esta idea se crearon los artícu-

los 27 y 123 de nuestra Constituci6n Política de 1917 en-

preceptos que integran el Derecho Agrario y el Derecho --

del Trabajo y sus disciplinas procesales, en loo que se -

resumen loa fines de eatas ramas nuevas del Derecho So --

cial y en la intervención del Entado moderno en lo pol{ .. 

tico y en lo social en favor de los débiles. Por lo que -

respecta al Artículo 123, su función revolucionaria es --

indiscutible. 

Las disposiciones de loa mencionados preceptos-

constitucionales por su naturaleza y contenido quedan ex

cluidas de las cllaicas normas de Derecho P~blico y del -

Derecho Privado; porque no son normas de subordinación --

que caracterizan al primero ni de coordinación que identi 

fican al segundo, einó de integración en favor de los 

/ 
f 

obreros y campesinos y de todos los económicamente débiles. 
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Pnrn el mcjornmicnto de sus condicionas de vida, 

la obtención de su dignidad como personas y para la r0ivin 

dicación do sus derechos en al porvqnir, que significa re-

cur>crar la plunvalfo or.iginadn por Ja explotación del tra-

bajo, mediante la aociali:!ación del capit<1l por Ja vfo do-

la rcvol ución proletaria ya qua tal es de-roches por su pro-

Nuestro Artículos 123 dcspu6s do la proyección -

on el tratado de paz de Versal.les do 1919, lo siguen en --

ordcn do importancia: la doclarnción Rusa del 16 do enero-

do 1918, qui:> ;:ia:•a a formar parto do la constitución do ju-

lio del minmo ano: y la Constitución Alemana de Woimar del 

31 de julio de 1919. ( 3 ) 

Fundamentalmente integran dos teorías el Derecho 

Social, el rnao::itro Alborto Trueba urbina al estudiar lan -

teorías dice: una la difundida y aceptada ~nicamente, sos-

tiene el carácter proteccionista, tutelar, del débil, igua 

litario y nivelador del Derecho Social, y como parte de --

éste el Derc•cho Obrero y el Derecho Económico. 

( 3 ) ALfl~RTO THUr.:l'J\ URBIN/\ - " Qué es una Constitución -
Politica Social", ~:6xico, 1951. 
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r,u otra cxcluaivarnontc nuoot1:a proclnm::i no oól o 

el fin protoccioniot<\ y tutelar dol Dnrocho Social, sino 

el roivindic•ltorio do los cconómicn: .. cnto débiles y <fol -

proletariado; por lo que el derecho dol trabajo como par

te dol social es unn non:ia proteccionista y rc.d.vindic«to 

rill para aociali;!ar loo hicnos de la producción y m1pl'i -

mir el rés1imt)n de e>:plotaclón del hombro por 01 · hombr<.>. 

Ambas tcoríao son integradoras del Derecho so -

cial plasmado on el Artículo 123. 

LD Con3titución do 1917, anterior al~ de-·- -

Woimar, fué lu p:::i:~·.c-ra l..!11 el mundo en c::.in::;igr.ar un D<.-re -

cho Social positivo no GÓlo para proteger a Jos ccon~mlca 

mento áébiles, sinó para proteger y reivindicar a los carn 

pcainos en ol Artículo 27, dovolvi6ndolo::; la tierra que -

les pertenecía y a loa trabajadorco en el Articulo 123 -

pnra dovolvcrlce tambi6n la pluevnlia proveniente d0 la -

c~·:plot;:ición ;,0cul<1:r (:el tr;•Ji«jo hun;a:'.o, ci•~~rc·Ji'Ínclolc•s a -

cambio los inotrumcntos y modios de producción; todo lo -

cuál conduce a la socialización de la tierra y del capi -

till, dc.J trabajo y co:1Hi9uicntem(rnto del pc.•n:.;;;imii:.!nt.o y ck 

la vida 'misma ~s docir formar un hombre nuevo, el hombre-

socialista. 



---.-';=:-

Eatn Teoría Jur!dicn Social plnsmada on el nrt!-

culo 123 dobo i;cr matorializuda por medio d(! la legisla-~-

ci6n gradual, de la adrninintracidn oocinl, pu6o de no cor~ 

aoguiroo a trnv6o de Ja cvoluci6n progrooiva nn habr6 

otro remedio; nin6 la Rovoluci6n proletaria, ya que ol quo 

no tiono nada, nada tiono que perder y si en cambio mucho-

que ganar ¡ vi Ft>licidad ¡ { 4 ) 

Rospocto a la definición del !X>recho Social en -

las que vamos a mencionar notarnos la influencia del Profe-

sor Gustavo Raclhruch. 

conznloz Díaz Lombardo,dico: El Derecho Social--

os una ordcnaci6n do la Sociedad en funci6n do una intogra 

ci6n dinámica, tcloológicamonte dirigida a la obtención 

del mayor bicnestnr social do las por3onas y ele loa pue 

blos, mediante la justicia social. ( 5 ) 

{4) CARLOS Mi\!UC - El capital 1/ Fondo de cultura Econ6mica 
M6xico - Buenos Aires, 1968. 

( 5) ALBEnTO 'I'Rt!EPA U!mr::A - Nuevo Derecho Administrativo 
del 'frubujo, !~d., Porrúa, S.A. lo. Ed. 
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t'icmdfota y NÚi'iez dic:o1 Ea el conjunto do ley1~0 

y diapo::iiclonel.3 autónomas quo establecen y doaarrollan -

diferentes principios y procodimientoa protoctorcs en fa 

vor de individuo~•, grnpon y ac.•ctoros do lo aocicdad oco

nómicamcnto dóbiloo, para lograr au convivencia con las

otras clases socialon dentro de su orden justo 

La teoría integral cutablcco la protcccicin y -

tutela do los d6bilos en las relaciones humanan, a fin -

de que los trab::ijt1don: .. n alcancen Ja íc¡u<J.lclv.d y un lP(JÍti 

mo bienestar cocial, co~formo al Artículo 123 qua s~pcrn 

a todao las lcgislacionou del mundo on cuanto ostabloco

un derecho de luclia do claccs, pura rcali::ar ]il!l rcivin-

dicacionos econ6micas y socialoo en las relaciones de 

producci~n, entraílundo la idcntiflcaci6n plena del Dere

cho Social con el Dc•rcclio del Trabajo y de la Prcvisión

Social y con sus disciplin~s procesales • 

r,sí exprc!rnmos la sigu.i.cntC! definición: El De-

rt'.:'cho Social o:.i el conjunte do principioa, instituciones 

y normas que en función de integración protegen, tutelan 

reivindican a los que viven de su trabajo y a los econó

mica:nente débiles. 
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Este dinero, no la fábrica, ea el medio de 

dominaci6n, por muy instalada que se halle ésta. só-

lo con la fúbricu y ain dinero, el burgt:éo no po<lrín 

doblegar on lo más mínimo al obrero por 9rande que -

fuese su deneo de explotarlo. I.n f<Íbricn rie convertí 

on un medio de dcMinaci6n ~nicarnento en el caso que-

el propietario Ja arrendase a sun trabajadores me --

dinnte el pago de un intcr¿s, de igual modo que el -

seflor feudal cecía Jos terrenos a sus vasallos. Pero 

como sabemos, no acontece aoí. ( 8 ) 

En el r6gimcn capitalista: la iniciativa -

de 1a producción corrnnpondc a individuos que colo -

can un capital, compran con 61 unan mercancías y - -

qui6nes al final racupcran un capital m~s importante. 

Este objetivo ?ºlo puede ser alcanzado a

condici6n de que exista una mercancía suceptible de-

producir un valor superior al costo de su propia pro 

ducción. 
Ahora bién, esta mercancía existe; es el-

trabajo humano. 

( 8 ) VON KI.Et\MACI!'I'ER, FEDERICO.- Economía Política
Ed, Gustnvo Gili, Barcelona Pags, 158 y 159. 
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· ¡,a posibilidad de beneficios para el burguéo se 

basa en qua ol trt1bajo humano se n<;>gocía en el morcudo 1 -

on qua al capital puedo comprarlo y venderlo. 

En efecto con su capital total el capitaliot~ -

hace dos partos: doatina una do ollao a la adquisici6n de 

utillaje y materias priman y otra .a comprar a loa o~rvran 

su fuerza dc- trabajo. Man:., donomina a la pdm<~ra - capi 

t:il Constant.:- - y a la S('<;¡unda - capi till V<1rial;1c - eul<.rn 

denominaciones se deban a que, el capital destinado a la

compra do utillaje no c.:1mbia de valor en tanto qu(.' el ca

pital empl c~dci en pMJilr a Ja m;:ino do obt«' camlJi<l de valor 

on el transcursn del proccao de producci6n. Cl capital va 

ri~ble sirvo pura comprar ln fuerza do trabajo .·ruro ¡ a-

qua precio ¡ naturalmente dice Marx, qu0 aplica en esto -

punto la teoría ricardiana del valor, a un precio dotcrmi 

nado por su costo do producci6n es decir, por lo que un -

obrero l1a do gastar en mantener mw fuerzas. 

ra producir la subsiotoncia que requioro la mantencicin -

diaria do un cuerpo humano es bastar.te reducida: su¡xinicn 

do que reproncnta ocho horas de trabajo, el nivol del aa-

lario diario que se paga al obrero os el precio do cuatro 

a seis horas do trabajo tal os, según las leyes naturales 

el valor de una jornada de trabajo, poro, a cambio del --



Frecio qu~ paga el ~mpronario adquiere un volar superior a la cantid~d 

pagada al obrero dur11nte \ln'l jornild.i do tr11b.1jo. .A.hora bl~n el burqub 

el poder d<! crl'."ar r.i~1n V.llar que el cons•1rnido por i:;u propia conserva -

En t~rminon gencr..:iles u~,1rron t~mino Ci!pital pura dar a entender 

ln propicdild como un conjunto de bier.cn de diversa cspocle, también -

ne considcrd el capital sinón~mo de patromonio. Otro punto de vista -

1Mrlii lla.'!\1U' capital n una sum~ do din<.•ro, Desde luego lo común a lo-

das esta5 expresiones es la ideu de que se tratn de acumulación de -

bienes crciidos. Diversos autores expresan estas definiciones. 

ADAN SMITH.- Establece 111 diferencia entre C¡i:,1tal Priv,.do y Capital-

blf'ne:i de t!l:; frute, que ¡1u<1den ci:rnvcrtirse ~n capl tal ai se los vende 

o nrr;ienda. 



Es docir, aqu! se oncuontra la idea do dar al capital 

fijo y capital circulante. El primero ora ec~~n su critcrio,

la hcrram.icnt;l, los in:nueblen o la util.oría on gonernl y el -

segundo, oru. el que estaba dcotin<1do a lu conipr.:l de materia -

prima y loe salnrioo. 

Dl'.VID HICARDO .- considcr;ü1a ol capital como oquiv<:tlcn 

te al patrimonio adquioitivo privado os decir: 

Es la pnrtr! del i)atrimonio dcJ un paí.s quó se omplo.:i. -

'm la prot!ucciún, qlw c·1itf. <.:ont1tituído por lo::; nl in;c~nto::;, vc1; 

ti dos, hcrr<:tmien tu:;:, rnilt0r iun priman, r:iatcrialcs, e te., quo -

son necesarios para hac0r c-ficiiz el trabajo o soa - .lo;; ;n0dio~1 

de producci6n produci<loo - aqui se prccina con más clarld~J -

el concepto qut• c•rnGiclera el c«pita.l como conjunto <lo !Jior.<•ii 

Provoniontao do la a.cci6n do otron factoras, aunque David Ri

cardo, no lo i1aya dicho en c•s<1 forma. 

En conclusión: W) considC'r<.1 el capital corno un conjun 

to do bienes intormadiarios a trav6s do todos los procesos pro 

ductivos acrocantunlaproductividad del tra .••.••.•••••.•••••• 

2;!.-- -



bnjo y lo sitúa nobrc el plan de la producción al subrayar 

el carácter pormanonte dol cnpital con todos los ga!.lto:.i 

que implic'1-n lo:.i cnm:b.ios concr0to:i do la proclucci<.Ín, se lt• 

sitúa sobre el plan de ln gestión íinancicr•1 en donde el -

elemento que consitituye el activo de la en~rcsa o de la -

naci~n es de un intcr6o primordial. ( 9 ) 

En la misma proporci6n en que se desarrolla la -

burguesía, es decir, el capital desarrollase también el --

proletariado, la clanc de los obrcro:.J modernos, que no vi-

ven sinó a condición de encontrar trabajo y lo cncucntran-

únicamente mientras nu trabajo acrecienta el capital. 

Estos obreros, obligados a vendcrne al dota 

lle son una mercancía como cualquier otro articulo de co -

mcrcio, :rnjeta por lo tanto a todas laCJ necesidades de la-

competencia, a toda!3 lns fluctuaciones del mercado. 

El obrero nl vender su fuerza de trabajo, -

únicamente adquiere los medios indispensables para medio -

subsi::Jtir siendo una de las mentiras mas grandes del capi 

talismo, decir que el trabajo de una persona crea riqueza, 

( 9) R. PAI.J\CIOS M1\NUEL .- Apuntes de Teor ia Económica, Semi na 
rio de Estudios Jurídicos Económicos, Facultad de Derecho, 
U~AM, M6xico, 1974, Tema 19 P.P. 1 a 3. 



lo quo cron. es capital y noootroa sahornos quc loa l)ur9ueucu 

uon los propiotarios. Por lo tanto, lo qua cuosta hoy di~ -

el obrero m:• roduco poco más o mcnou n los medios do suboia 

toncií1, mcdios ind.ispcnsublNl para porpotuar su lini.\jc. 

MiHli.\s do olm;)ro:1, hucin.:idos <:'n la fábrica, aon or~uniz.:i.dos

en forma militar como soldados ranos do la industria, oetSn 

colocados bajo vigil:lncia ch~ toda j0ri'1.rquia do ofici•llen y-

suboficial os. No !.lon sol amente c:;clavoa de ln cH\iw 1Jur9ue

s;.1, del cnt<1do burgués, uinó dinriamonte .:i. toda.a hor•H• ün-

clavos do Ja máquina, dol capataz, y, oobre todo, dol hur -

gu6s individual, patrón do la f¿brica. Y ente d~npotismo co 

tanto más mezquino, odio::io y oxllsperante, cutinto mayor en.

la franqueza con qua proclama quo no ticna otro fin qua el-

lucro. 
una vez que el obrero ha uufrido la 0~1lotaci6n -

del buraués y ha recibido nu nalario en mct;.Ílico so convicr 

ta en vícti:na de otron cler;icntori de lu bur9uci:;:l<1.: t'l c¡¡::;<;>ro 

el tendero, c.>l. prcstamü•ta, cte. 

Ahora bien la cantidad do trabajo necesario para 

producir la aubsiatoncia que rcqui0re la mantcnci~n diaria 

do un cuerpo humano es basuintc rcducid;;i.: suponiendo qtw -

represente ocho horas de trabajo el nivel del sul<i1·io dia 

rio que se paga al obrero es el precio de cuatro a seis --
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horas de trab<\jo tal ea, según las leyes naturales el valor 

de un<:t jornada de trabajo, pero, a cambio dc-1 precio que> pa

ga, el cmprcfl<irio adquiero un valor auperior a la cantidad -

pagada al obrero durante una jornada de trabajo. l\l1ora bien

eol burgués ú11icnmcntc paga la fuerza de trubajo de cuatro a

c .. is horas encnmotQ<.Índolc al obrero dos horan do trabajo, he 

aquí el origen de la riqueza del burgu6s ya que la fuerza -

del trabajo humano tü,nc por c:<.:ccpción, el poder dC' crear 

más valor que el conmir:iido por ou propia connervución es 

decir crear plusvalía burguesa. 

e.-) LOS INSTIWMEN'roS y i.moros DE PRODUCCION 'f LA TEORIA INTEGMT, 

1\1 h3blar do inntrumentos y medios de producción-

no podemos dejar de pcnsur en la enorme transformilci6n dcl

rnundo desde Ja gran Revolución Purguesa de 1789. La burgue-

sía, a lo largo de su dominio de clase, que cuenta con más -

de un siglo de existencia, ha creado fuerzas productivas m.Ss 

abundantes y más grandiosas que todas las generaciones pasa

das juntas. A sometido a las fuerzas de la naturaleza, ha -

empleado las máquinas para la transformación del medio, ha -

aplicado la química a la industria a la agricultura, ha trans 

forma~o ln navegación, ha creado el tcl6fono, el tcl6grafo, 

lil televisión, la energía atómica, cte., 





Como ne h;ibl11 de la edad medie diciendo c;ue fué la negra noche 

de la hurnantdnd ruode prc:-;t11rsc u confllr,1Ón ya que :;e dida qua en-

la humnnidad se hu hecho 111 luz. Por lo tttnto ncl11r11ndo lo entes --

dicho as necaGario h3ccr Mcncibn do 111 Tnorla Integral. 

En el procr.,.so de form11ción y en lan normas del Derecho Mexica-

no del Tr1.lb.ljo y de la PrcvidÓn Social tiene su urlgen lu Taoda -

Intcgx-.11 1 asl cor.10 <.>n la idcntif!.c,,ción y fusión del Derecho Social 

en el art!culo 1~3 da la Constituc16n de 1917. 

Por lo "uc r;us not"l!las no i:Íllo son ptotecclonistas nin,., relvin 

dlcatorias de los trabaj~dore~, en el e mro da la producción cconó-

mica y en la vidt'I m!.r.ma 1m t'az.Ón de flU cdr:icter cle.nista. 

N.:icicron simultMf'!runante en la ley fun:la.":1cntal del Derecho So-

cial y del Dcr~cho del Trabajo, pero Óste tan sólo forma parte de -

~quel, porque el Derecho ~ocinl tMbi~·n nace con el Derecho 1\<Jrario 

en el ~rtlculo 27, de dondQ resulta lo grandiosidJd del Derecho So-

el.al como norm<l genérico de las demás disci~linas especies del mis-

mo, en la Carta HJgna. 
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En la Interpretación económica de la historia 1k·l 

Artículo 123 la Teoría Integral encuentra la naturaleza 

social del Derecho del Trabajo en favor de 100 trabuja<lor0n 

on el campo dc la producción económica y en tocia prcntaci6n 

de servicios, así como su finalidad reivindicatoria: todo lo 

cu6l se adviurtc en la dial6ctica de loe constituyentes de-

Qucr6taro, crca~0rcs de la primera carta del Trabajo en el-

mundo. ;, partir de esta carta nace el Dcrc.,cho ~:e-xi.cano del-

Trabajo y proyecta su luz en todos los continentes. 

Ci'I PITULO II I 

CAUSl\S y ACON'l'ECIMIENTOS QUE PROPICLiRON EL Ni'\CIMrnmo Dl:~ 

L/'\ ·rEO!UA IN'l'EGw'\T,. 

Indudablemente que la causa fondar.wntal dC" 1 a ma 

ravillosa 'l'coría Integral tenemos que buscarla on el gran-

~ovimiento f;ocial de ·1917, re.sultudo de la injustic.i;., cc~1-

nómica y social que imperaban a1~tcs de é-stc y que postc;rior 

mente la encontramos plaomada en el Articulo 123, grucias a 

que en la elaboración do él intervinieron soci<:ilistaG de .,. 

la talla del General Jara, Macias, etc., dejándonos un 10-

gado grandioso para que las generaciones futuras manoja:~o 

el arma jurídica de los trabajadores transformen la estruc 

tura económica y so haga la luz ºen la noche obscura de la 

humanidad. 



considero que al hablar de una revolución es necesario 

hacer rnenci6n del concepto que de ¿nta tenía, el sabio 

rcripat6tico en su obra - La Política - para Arist6teles al-

hacer mcnci6n de Ja constituci6n de Falcas de calcedonia, --

est6 de acuerdo con ¿stc en sus cnuaas y agrega que tambi6n-

su orígen se encuentra no 0610 en la desigualdad de riqueza-

sinó tnmbién en ln clci1igualdad en los honores. 

rara nosotros en todo movimiento revolucionario se en-

cuentra oculta, o por fuera una causa de orígen económico y 

siempre lleva implícito una aspiración a una vida mejor, a--

un reparto m6s justo de la riqueza, a igualdad en ~ltima ins 

tanela en touoo lon anp0ctcs, ya que la cleaigunldad en los -

honores dÚ orígen a las rebeliones' encabezadas por un mili -

tar o por un político y su finalidad ea no, aspiración a una 

vida mejor ele las grandes musas sinó Únicamente a un cambio-

do poder, es decir que el grupo que la encabeza no pierda --

sus privilegios. 

El Artículo 123 ha nacido en MÓ:dco y para el mundo 

como heraldo en movimiento continuo, 11asta la realización de 

su destino hist6rico. ( 10 

( 10 ) JUAN p.,\flRAGl\N HODRIGUEZ - !liatoria del Ejército y la
Rcvoluci6n constitucionalista, M6xico 1946, Tomo I, -
p., 215, y s.s. 





En su onjudiosa conferencia, Trucha Urbina hizo 

cálido elogio a Ricardo Flores Magón, si bi6n aclaró que-

por au ideología p11do conuidcrñroolc ubicado crn las doc -

trinas anarquistas, m5s que en ol socialismo, 

Rcooh6 con maestría los movimientos de 1906 y -

1907 on cunnnoa y Río Blanco, quo tuvieron un acontuado -

par fil nocia l . 

Para terminar, declaró que nó so ha hecho justi 

cia a Flores Magón y a los hombros que sacrificaron su li 

bortad y sus vidas on aras de la libertad sindical y del-

mojoramicnto de la clase trabajadora. ( 11 ) 

El primer mensaje do Derecho Social dol Trabajo 

a los obroroa mexicanos. 

El Primer Jefa del Ej6rcito constitucionalista . 
Venustiano carranza, pronunció importante discurso el 24-

de diciembre de 1913en el ~a16n de cabildos de l~rmosillo 

Son •• en que dijo que debe sa~r el pueblo de México que-

una voz terminada la lucha que convocó al Plan de cuadalu 

pe, tendría que principiar formidable y majestuosa la lu-

cha social, lv. lucl1a de clases. queramos o no queramos; -

nosotros mismo y opóngase las fuerzas que se opongan, las 

( ll) ALl3ER'ro ·rRUEBI\ UHBINA- Nuevo Derecho del Trabajo, Teoría 
Integral, 2a. Ed. Porrúu, S.A. México 1972, p. 25 s. 

31 ... 



31 .. -

. 
nuova11 ideas llQCfol•ltl tcni.lrSn quo imponcr,;o on nuai:otr.1s rn.rn;1::. 

Oieha proc-hma, contituyo el primer mcnc,1ja do Dcrc>cho Soci.:11 del 

Trab.ijO a los obroros mcxieanon, rropugn.lnrlo por el cst.:bl1?cimi<•nto -

do un m~ximo de ocho horas do tr.ib;ijo y un :J<it~rio 1dnimo que fuc·t"<l -

la re<Jlu:ncnt,1c!Gn di.?l sci-vicio do~tistico y del trab.ljo ,, do~ld.lio¡ -

modio de violación del tiempo m~;xir..o, o do?l ~alnrlo mínimo¡ 111 ¡in,hi-

de mina~, !''.bric ... ~, t..illcrirn 1 ctc. 1 de ni;in\:cn<!r mcjor<'!G co1~dictont•:1 -

vicia de: lon opcr11rion: lu obl!.gnciÓn a lon p;itror.cn o rropi'!t 1rio~ ni 

t::abajo la dccl.:ir.1c1.Ón de nuHdr.d do lor. ¡¡cteudo.s c¡U<1 ttivicr;in en 1·c11-

dos para que -los <luciío::i ce cam;:-·os no abui::ar!m d,1 los mcd!.c:-o&; l:; pro 

cuillr¡uicr :nodo c:uo no fuera dinero ••••••••• 





Humnnidad - a f.lnats do onoro de 1906 y c:n Hormo&illo, son., el --

Club Liberal Cananea. A.iib;1c organir.ocioncs se aíili.11.'·on a ln Juntil 

org.3ni:.:;i.dor.-. del p;irtido Liberal Mexicano, con s.:idc en San Lu!.:; t:i 

&souri; do la rnunión 1rncret3 .:¡uo la Unión Libat«ll - Hum,,nid.;id - -

fcnc!cr1;o de l;i ya inr.o¡.ort .blo <>prc::dón c.:ipitul1st,Jo 

So realizó el mltin el ·30 do mayo dnl m1tmo afio con la concurren 

cia de m~s de Jo:;cicntos ob:cras y en ln noch~ del 31 <l~ m~yo an -

la minu • OVi:HlSG!l'I' " r.e dccl:icó la huelga, y y3 en la:> prim<•r •• :: -

• n cabo la m1mifor;tación. 

paticionci:; pero el c.bog<.do de la C.'Tipre1H1 calificó de absurd.1s l,\z 

peticiones obreras. 

Desde ese memento ':uedÓ iniciada la lucha que rostcrior.ionte ori-

gin..irL. la frb y promeditada rnll:h\cre que con nangrc obre.ra pa!lÓ a 

ser e~crita en nucatra hi!ltoria del trabajo, pu~~ los 9ritoz de-



la rnuchcdumb:e - obnjo - rorfirio Dtaz - y Viva la Revolución Obrera -

en S\I eco tres aílofi rn~::: tude 1 llcvab;m <ll triunfo a ln Rcvoluc1.Ón 1 el 

Porfiriato se dcr,v.:1nect¿i ~n f,ontannnia en el - 111ran1;a rumbo a Europa. (lJ) 

!PEAS QUE lNJ'LU'/t:ROll p;,¡v, SU CRE/\CIOH. 

Al td1.m«n· <'1 t{ovimicnto Socfo1 de ino, la ::1gult:?nte etapa era-

convocJr a un Congreso Conntltuyentc. 

Esta Congrc.•!'lo Con:;t1tuy1-nte se celebró en la ciudad de Lrner~taro-

el pr1!':1•.~ro de dici«ml-irc rlf! 1916 1 y conclu~·ó sus loborcs el )1 de enr.ro 

de 1917, en dor. menes ne cl~boró la nueva Carta Constitutiva de la - -

lfoc:lbn. 

Es conveniente dcscentra~or el conjunto de hechos y de c1rcun5 --

tancias que originaron el n.1clml.ento de Dcr•!Chos Soci'lles en el seno -

del Constituyente de Qucrétaro. 

El Primer Jefe pr~ncntó al Congreso Constituyente un proyécto de 

Constitución ~ue mejor~ba la anterior, pero que no hablaba par~ na<la -

de Derecho SocLiles 1 no obstante que en el Articulo 3o. se irn::onla -

el lai.cinmo. 

<13) ALBSRTO TRUE!:lA UR!UNA - l'luev,1 Derecho del Trab<1jo 1 Teor111 Intc')rnl 
2a., E<l. 1 Po1·r6d, S.A. H6xico 1972, p,499 
y s.Go 



1::1 1\rtfculo So., se ro produjo, º'· viojo l\rtículo 

5 1 1 n~clo co'd.i.rto, ac•rc<_¡an<lo únicamcnto que ol con o., ( (' axpre ... u ..., " 

trato ae tralmjo no podia exceder dt' un ni\o, en perjuicio -

del trabajador, que ain dudn as el primor intento social. 

El Artículo 27 sostuvo ln ocupación de la propiedad pr ivacla 

por cnusns de utilidad pública. Solamente la fracción X del 

Articulo 73 !le f;icultaba al concJreno de Ju Unic'in p«ra e:·:1·1~~ 

dir leyes, en materia do comercio, institucioncn de cr¿Jito 

y trabajo, ;, juicio dc-l l'ri.tner ,Jr:fo debía c:qiod í.rsc un Cc'Ídi 

go obrero, como ~:<.• }¡ilbia hecho en otros ' f1L1l!H)C • . 
El proyecto era do tipo clásico, fu6 obra de abo 

gados do la vieja Eocuola Jurídica; lo redactaron de acuer 

do con las idc~u dol ocnar carranza, ncg~n confie~an oll~n 

miumon, soot1.1v i0ron que en 1<1 cons ti t1.1ción sólo no de h ían-

consignar los derechos del ho~Jre, la organi~aci6n de Jos-

Poderos Públicos y la respon:;abil id.:id de los funcion<lrio::;; 
• 

aún cuanoo el Primer Jefe tuviera los mejores propósitos -

de una Legislación, él y sus mentores creían que el Dere -
\ 

cho Social no cl.::bia formar parte de la constitución, sinó-

de las leyes reglamentarias u orgánicas. 



La primera claridad social se escuch6 al discu 

tirse el Artículo 3o., la enac~anza es libre, pero laica

la que se imparta en cocuelas oficiales o particulares. 

Después un grupo de diputados sin formaci9n 

jurídica como Aguilar, Jara y G6ngora, presentó reformas

al proyecto del Articulo So., con objeto de establecer en 

dicho precepto garantfon pura la clase trabajadorn: jorna 

da máxima de trnbajo de ocho horas, prohibjci6n para que

las mujeres y loa nifios trabajaran en jornadas industria

les nocturnas y obligatoriedad del descanso 11cb<lomadario. 

Estoa fut>ron los tres puntos básicos que adopto 

la comisión de la constitución aunque la iniciativa se rn 

ferí.a al derecho ele huelga, a la participación de utilida 

des, creación de Comisiones de Conciliaci6n y Arbitraje -

etc., la comisión dictaminadora precedida por el General

Francisco J.Mdjica, prohij6 los tres puntos de la inicia

tiva de referencia; necesidad de limitar determinadas li

bertades en beneficio de las generaciones futuras. La 

idea de la Comisi6n era completamonte nueva; establecer -

en la Constitución limitaciones a la libertad individual

en beneficio de la colectividad, evitar que el hombre 

vendiera su persona y lograr que fuera artífice de su pro 

pia vid<l. 
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i::u do suponer que loo conntituyonton <fo Quorét<u·o 

escucharon atónitos la lectura de eso oict5mcn, porque ora

preaagio de u n1 transíormnción constitucional . 

?/1 .... 

cuando so discutió el Dictamen salt&ron a la ,,a .. 

lcstra los juristas; no porque fuoran oncmigoo do favnro -

cer los intcrcot'!I de la e.la se obrera oim'í crn virtud dt• qt.0, 

por su dogmática, por su cor.ciencia jurídica, por :.;u fori:1il

milción profc:úonal dc·l Hi<Jlo XIX, no podían admitir 011 la -

Constitucicin cuan prcccptou. El Diputado LizurdÍ, profccor

dc Dorccho P\Íbl:i.co fué c•l primero que combatió el dict.i.'ÍnH'l1-

y lo objot6 diciendo que el Artículo So., al cotablccer co

mo garantía quo nadie puedo ser obli0ado a prcntar acrvi -

cioa peraonaloadn la justa !ctribuci6n y oin su plo~o co~-

sentimiento, no dpl:.o contcnC'r otr•u; J:i :.i¡,os.ici.orws, co:.',O l «-

limitación d(! la jornada do trabajo, la prnhi.:1ición p.:ira 

que las mujores y loa ni1iou trabnjaran en jornild::rn i riduri 

triales noctur~an y Ja obligaci6n d0l dcsc«ndo hc~lc~aJaria 

porque antas vondrán a ::rnr limitacio1ws no sólo a lo provc-

nido on la primoril parto del Artículo So., ni.11ú a lo l'Gla •· 

blocido en el Artículo 4o., sobre la libertad de trabajo:~ 

con loa postulados que la comisión lo había agregado, equi

valía a un santo cristo armado de pistolas. 



Otro constituyente Ve~ Vcroon en su teoría dijo 

si es preciso parn garantizar las libertades del pueblo que 

e~e onnto crioto tcng~ polainao y 30-30 - t bueno l 

La tenis de T.izarclí propone que todo lo relativo 

a trabajo se estableciera en el Artículo 73, dándole facul 

to.des al conr¡re:Jo de la unión parn expedir loyco de la ma

teria y que todas esas garantías quedaran establecidas en

el código obrero. 

I.os juristas no pudieron convencer n la mayor!a

de los Constituy~ntcs da Querétnro. El General Jara, en de 

fonsa del Dictámen expone ideas trancendontalísimas precur 

soras de un nuevo Derecho comiti tucio11al, ¿ cómo va a con

signarse en una Constituci6n la jornada m&xima de trabajo? 

salgamos un poco de eote molde estrecho en que quieren en 

cerrarla, rornpamos un poco las viejas teorías de los trata 

distas. 

Jara ea el precursor en nuestro País y en el mun 

do de la transformación de las contituciones Políticas-Far 

males en contituciones con recepción de tendencias sociales. 



r.ucgo hizo uso do la palnbru otro diputado que 

tnmpoco ven.fo de falanstcrioa Universltu.rios e.ru un obrc 

ro fcrrocarrih~ro: lléctor Victoria, dijo c;:uc- de actwnlo

con las ideas de Jara pedía quo se establecieran en la -

Constitución bases constitucionaleo, no sólo rolutivan a 

la limitud.Ón de la jornada de trabajo, a )a proliJ.j~ición 

turnan industriales y obli<J>ltoriedad del dcf~caneo het..-10-

maclario, sinó que ua consignaran tambi6n reglas reopccto 

al salario r.1Ínir.10, obJigación de lNJ ir.du!.:triiü.::n de• p<l

gar indemnizacionao por ricssoG µrof0Gio1~loo, el ooLft -

blC'cimiento de 'i'ribunülco de Conciliación y i\rLi.trajc, -

etc., Victoria quería, con coa rudeza do cstilo con quo

se produjo, que lan co:1quistun obrera:; no panaran zobrc

la cabeza de los prol1!tarioo allii a )(¡ lejos, como lan

estrcllas. F.z autor de la '!'coda auddica del oorocho -

Constitucional del traba.jo como baoc constitl1ti va do ca

rantías sociales. 

¡¡abl;.1ron otros constituyentes pero el que cap

tó mejor lou concoptoa de Jaru y Victoria fué Froyl i'.in -

Manjarr6z, quién en su discurso sostuvo la ncccsi<lad Jc

transformur radicalmente la Constitución y que no s6lo -

se inscri~icran esos principios que favorecían al prole-

tariado en el Articulo 5o., sinó que se creara un titulo 

especial en materia de trabajo. 



Los constituyontes sugirieron a Manjarréz que pre 

sentara una moci6n escrita y aní lo hizo. La Comisi6n reti

r6 su Dictámcn oobra el proyecto del Articulo So, de la 

constituci6n a fin de prcscntnr un cnp!tulo especial en ma

tcritt de trabnjo que fon~1ara parto de la constitución y cn

cuyo capítulo se garantizaran los derechos da los trabajado 

res. l~n cote momento uc- qucm:i. la viruta a~aja, de las Cons

titucionN1 Polític<:1n y ne geota el nuevo modelo de Constitu 

ción Político - Social. 

Ocurrió también este fenómeno curioso en el cons

tituyente de Querétaro.: como los abogados no querían abando 

nar la dirección jurídica del con~tituycnte, so los planto6 

un angustioso dilema: nccptar la t6sis do los profanos o -

perder su nutoridad jurídica. con gran sagacidad, con noto

ria habilidad prefirieron hacer suya la tésia de los profa

nos en derecho, que implicaba el rompimiento de las consti

tuciones cláaicas; y as! fué como el lirófono del Constitu

yente, don 1\lfon90 crnvioto nceptó lao opiniones de Jara y

Victoria, y hcncliiclo de emoción declara que ya los tratadis 

tas habían consagrado en muchas constituciones. Hasta este

grado llegó el entusiasmo de crav iota cuando todavía ningu

na ·constitución comiignalJa Derechos Soci:'ilos: luogo se refi 

rió a la Revolución Francesa que fué la primera en crear 

Derechos Individuales, p<ira afirmar después que sería la -

c.:onstituciói: ~:c:!xic1inn la p!.lmcra en el mundo <.!n g<Jrantizl\r los-



• 

Sil<Jrodos dorochor. do los obreros, y nnuncib c¡ue hada uso de la pa 

vortobral del con:;tituyentc por 11xparianc1,1. 

Macias hablo sobro el cumplimiento por parte del sa~or Carran 

m~r parte dul Articulo 123. 

El Articulo 123 fu~ elaborado ror un grupo Je diputados cono-

tituycntcs 1 to~ando en cuenta las ida¡¡o de Jara y Victorld• ~a r0u 

nicron en la DJcristla, en eso templo so cx~1oioron los ld~Js r.o -

cialas 
, 

m.~s 

Inte:rvino <?n la r1~daccivn d(!l ard.culo Don P.:l!;tor F.ov •ix d.~ -

los Rio3 y como veinticinco d!.putJdoc •UA dcopu6~ pr~Dontilron el -

proyécto dol Artículo 123 1 el qua con ligeras modtfic~cioncs fué -

a··· robado por 163 rcrrczcnt untes ~or,ularc5. Con º'"to <1¡:irob.1c iÓn r.~ 

consir;nabi! en un t.:!xt.o de r.ue:::tro CÓ•li<JO i"olltic:o el :Jerccho Cono-

titucion;.'1 del trabüjo 1 rama del Nuevo Dcrr,cho Social Mexicano. 
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1.-) LA CONSTlTUCION DE 1917. 

La Constitución de 1917, ea el resultado de la lucha armada del 

pueblo mP-xi~ano. Surge co~o una necesidad imp~riosa de cambiar la 

vieja estructure polltlca mantenida a lo lar90 de cerca de 40 a~oa -

por el octogenario General PorfJrio Diat. 

Después de cruentas y enconadas luchas en todo el territorio --

nacional triunfa la Revolución comandada por el Primer Jefe del Ejér 

cito Constitucionnliata don Vcnustiano Carranza, confirmándose cle --

e3to manera loa principios democráticos que dieron lugar a la lucha-

armada. El primer je!e del ejérclto constituclonnlista de 1857, que-

Victoriano Huerta est11ba violando. Durante el curso de la lucha, - -

esta idea tué tomando otro sentido pues 11\ violencia, la crueldad --

y las experiencias de esta situación hac!an pensar en que motivos -

habian dado origen al descontento popular, y a la lucha armada. 

La idea original fué desapareciendo; los hombres luchaban por -

obtener una vida digna, el obrero para no regresar a las ant19uas -

condiciones inhumanas, el campesino para labrar las tlerrc'!ls que fué-

ran suyas. En aras de estas ideas luchaban y morlan por ellas. 



Au! on ol. tranocurso dal tiompo surg1.!n divornau 

circunntnnciae que van modificando la idoa inicial. Do -

oata modo, la constitución de 1057 no o~ ajuntaba, porq\ll.' 

la vida J¡¡1);ía nupQt'<tdo algunos de ous pr:i.ncipioo binicorJ, 

el a~~rocho debo nnrmar la cxiotencia do los hor.1brcs .En -

estas circuntanciau nur9ió la idea de> convocar un Conr.rrc

no Con5ti tuycnte que r0formara la ley suprcr:1il. 

\lcnuntiano carranza tuvo ol acierto ele compren

der ooa ncccsidud, y ol 14 do nopt:.iom',ro de 1916 convocó

ª elcccionco para constituir el mencionado Congr~no. 

LD Conntitución que ec promulgó el 5 do folnoro 

de 1917, en, nó una rcform<\ a la antr)rior tlc 1857, sinrS -

que olvidando los lÍmiten del Derecho Constitucional bS.

sico, da a conocer al mundo los llamadou Derechos Sociales 

imponiendo a los gobernantes Ja obligación de ilsl'gurar el 

bienoatar de tod'1n Jan clases inlc<;ru.ntc·s de la comunidad. 

EG mérito indiscutibfo del Constituyente de Qucrét:.:wo, el 

habor amalgamado dontro de nuestra carta l·~gna, tanto lall 

cnrantfos Individuales, como los ll<Amados Derechos Socia .. 

les; la compatibilidad de las Garantías Individuales con

las Sociales forman los derechos fundamontales do la per

sona humana, - del hombre mismo. -



¡ndudablemcntc que m6dían diferencias sustanciales 

entre el régimen de garantías individuales y el régimen de -

garantías uocinlcn, comprcnd~n n ctapa9 hist6ricas distintas 

y sus funcionen son diversas. unas son lD base y la esccncia 

del individualinmo y lDs otras constituyen la expresión del

socinliamo: esto es, lao individunlcn se establecióron para

protegcr al individuo contra el poder pÚhli.co, y las socia -

les en ínvor de las cla!Jcs débiles contra otra clase: la po

derosa, también contra el estado cuando se convierte en - -

instrumento de los explotadores, las dos conviven en las pá

ginas de nuestra constitución pero al proyectarse en la vida 

producen el conniguiente choque en lt\s relaciones humanas. 

El fuerte siempre alega la garantía individual en 

su provecho y el débil la garantía. social para su redención

y defensa. 

Textos Constitucionales de garantías aocialea; cn

p:r:imer término, el derecho a la educaci6n y a la cultura se 

consagra en el Articulo 3o., de la constitución de 1917, que 

proclamó: - la enseñanza es libre - pero será laica la que M 

se dé en los establecimientos oficiales de educación, lo mis 

mo que la enscl1anza primaria elemental y superior que se im

paxte en los establecimientos particulares. 



" 

1\1 mismo tiempo prohibe a lao corporacionc3 rol iqlo

aas y a lou minintron do lon cultor1 c:;tJ.hlcccr y diri~¡ir ellctl<! 

laa de instrucci6n primaria: oujeta a lao pri~ariao particula

res a vigilancia oficial y dccli:'ira l u gratuidad do la cn¡¡eilun

za en los cotnblccimientoo oficiales. 

PoGteriormcntc en el a110 de 1934, Ge dió un pago adt> 

lantc en el rohuntocitnicnto ck la Garuntfo Social, al entnhlr·

ccroc que: la educación que imparto el eotado, ocrií oocüil i:it.il, 

y adcm&o de excluir toda doctrina religioon, combatirá el fana 

tismo y loo prcjuicio::i para lo cuiil la (•ocucla organü'.ar.:í m1n-

onscilanzao y actividadco en forma que permita crear cr\ la ju-

vcntud un concepto rudi.cal y exacto del universo y de la v id'1-

social. 

M~a tarde, en 1946, sobre la base dcmocr6tica consi

derada como un sistema de vida, fundado en el constante mcjoril 

miento económico social y cultural del pueblo, se declaró vi0a 

rosamcntc en el propio Artículo 3o., qué - la educación ¡xir -

parte del estado, - Federación, Estados, Municipios - tcnd0r¿

a desarrollar armónicamente todas las facultades del seor liurna 

no y fomentará en él a la vez, el amor a la Patria y la concien 

cia de la solidaridad internacional en la independencia "l cn

la justicia. 
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As! ha evolucionado la Garantía Social de la Educación. 

En el Articulo So., no nólo ae consagran Garantías Individuales,-

sinó también soc1ales. La parte final del precepto dispone que- El con 

trato de trabajo sólo obli9ará a prestar el servicio convenido por el-

tiempo que fije la ley, nin poder exceder de un ai\o en perjuicio del -

trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso a la renuncia, pérdi 

da o menoscabo de cualquiera de los derechos po1Ít1coa o civiles. 

L11 falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta -

al trabajador sólo obllq~rá a e~te a la correspondiente responGebil1 -

dad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre ou --

p..,raona. 

Otro privile9io social en favor de los trabajadores ae previene -

en el Artlculo·2l, que le otorga a la autoridad administrativa la fa -

cultad de imponer multas por violación de loa reglamentos gubern~tivoa, 

¡,. 
cuando establece expresamt!nte que: si el infractor fuese jornalero u -

obrero, no podri ser castigndo con una multa mayor del importe de un -

jornal o sueldo de una semana, 



• 

tl Artlculo 27, en RU primer p&rr<1fo, daclar~: ln proplednd du 

la11 .tietr<is y lll)UílS c:omprcmlicl11s dontro do lon límites del lerd to .. 

r to nacional, correspondPn originar1111~i;rnll~ a 111 tfoc ión 1 la cu,11 ha· 

tenido y tiene el derecho de trannmitlr el dornlnio de ellas y lo~ -

pa~tlcularen, conntituycGdo 111 prcplednd privada. 

Otra gar11ntia nocinl se confilgna en el ~iguicntu p~rrnfo drl -

propio art!~ulo: - la Nación tendr~ en todo el tiPmpo el derecho d~ 

publico a$i como el de regulnr el aprovcch~micnto do lon elc~enloa-

naturbles, susccptiblca da nprop1ac16n, pnra hacer un3 dl~trl~1ci6n 

equitativa de la rlquc:-:a pública y parA cuidar de S\l conscrv.:id.Ón. 

Con este objeto, se dictarin medidas neccs3rias para el frnc~!o 

namicnto de los ll\tifundios; para el dcnnrrollo de l 11 pequci\a pro¡·\ P. 

dad a9rlcola, en explotac~ón con las t~crras y aguuo qu~ les ue~n -

1ndispencables pat•a fil fomento de la agricultura, y paro tivlt,,r 111-

de!ltrucción de los clemi:;ntos naturales y los d<lños que la propiedad-

pueda sufrir en perjuicio de ld Sociedad. 

Estas 9arantias sociales corresponden a grupos importAnt~s de-

la colee ti vi dad mexican.1. Evidencian la traMforr.1<1< i ón de la pro pi.e 

dad privada en función social, 
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Garantias Sociales importantioimaa ao con1iqnan como complemen• 

tarias del fraccionamiento de 101 latifundios, en la fracción VIII ~ 

del artículo 27, que prc~ept~a la nulidad de las enn9enac1ones de --

ti~rras, a9uan y montes, pertenecientes a loa pueblos, rancherías, • 

rea de los estados o cualquier otra autoridad local en contravención 

a lo dispue~to en la ley del 25 d~ junio de ln56 y dcmós leyes y dis 

posiciones relativas. Asi como las concesiones, composiciones o ven 

tas de tierra, aguas y montea, d~sde el lo. de diciembre de 1876. 

Esta nulidad comprende todos los actos del r~gimen Porfirlsta que 

causó 9randes perjuicios a las masas de población indígena. 

Y finalmente en ~l propio articulo 27, existen otras garantías-

sociales espectalmente para compesinos, a efecto de restituirlos y.~ 

dot~rlos de tierras y aguas. Por supuesto, que el Ejecutivo Fedcr~l 

tiene l~ oblig~ción de cumplir con los principios de la Revolucion -

Mexicana que estimulan la política social de favorecer a los nucleos 

de población que necesitan tierras y aquas para su subsistencia. 



, .. ,to }.t:L3 
prccC.1· 

et\ \3. './)..uª 

j,.tltc»l'.'JOJ\}.1'. 



so.~ 

9ravltan sobre el grupo obrero, sobre la colectlvJdad obrera sobre la -

mft!ll, b~jo el t!tulo - dol Trab~jo y de la Previsl6n Social. 

Loa de::1~choll r.ocialr:i!; que condgno <>l Llt"dculo 123 son los si:¡uien 

ten: ln duraclbn de la jorn~da m5xi~a ser' do ocho horas, la jornadn m~ 

xima de trab11jo nocturno :icr~ dP. siete horas, prohilJ1c1Ón da lobores in 

nalubren o peligrosas parn las mujeres en gcnaral, y parn los jbvenes -

m~nores do lli :ilion, prohiblr:J/n del tr,,ba)o nocturno lnduntr~al par.~ -

unos y otros, prohil~ición !•:ira que loo jÓwm•?!I 1~1.rnores de l ;i illios · ren• 

ten r.ervicioi: en loa centran de tn1bajo, y jornada r.1~1x1m1: de 6 hor.is pa 

ra los Jóvenes mayores do 12 a~os ~ menores d~ 16 aftos, establecimiento 

del dcscnnso hel:l<lomedJrio; protección para 1•19 mujeres dur..inte trc:; me-

d~scanao1 necaz3rios, conna~raclÓn del n~lario mlnlmo, que el iJUC• 

se connld~rc auficlent~, atendiendo a las condiciones de cada r~;ibn, -

para satisfacer las necesidades normales de la vida del obrero, su fid ;-

caci6n y sun placerc::i honeztos ccmii.!.dcrendolo corno jefe de familia,, el 

derec 1~ a participJr de la::i utilidades; el principio de que a trabajo -



El procodimionto pO.l'ú ln fi.jaci6n dol :.ú1lado 

mínimo: pngo clobla <;uando se trate de horas cxtraordin.:i. 

rias de trabajo que üon lnn que robusan las ocho hor•ui. 

El propio 1\rtículo establece: obligaciot1on pa 

:ra los patronee de proporcionar a sus trabajadores casa, 

por lan cu::ilca deberán pagar una renta m{ni1:1a: prohibi

ción que? en lou centros de trilb;'ljo se vc.·nclan bel1ü!,1s --

cmbrii.i9nntct> o hic·n que :;0 (}!;lilhJe:•.c;rn ca~;nu de juego;

rcsponnahi.l ülad 1\ ': o::i emprc:,;ar ion en lou c~1nos de 

ri.csgos profC'::iiom1lcn: obli.c¡a.:ionc:J par¡1 los patronos -

de cstuhJcccr condiciones higi6nicas en sus controo de-

trab<:.jo, cuid.w de la vida y 1;1 ~z1lud de los Lr.:1h1j.1do

rcs: derocho d.:.- coalición, sobre l.:i base> de.• 1'1 lib.::rt;i:J 

aindical, que es e>:prcsión del dereclw de anoc'i.ación -

profesional; el derecho de huelga corno d0recho do auto

defensa de la clase obrera; la limit'1ci6n del paro u 

mantener loe precios dentro de un límite costcablc. 

Tribunales do trabajo: darcchon optativos pil-

ra los trabajadores en los canos de despido injustifica 

do; preferencia para sus croditon: garantías para los -

trabajadorc:i en sus relaciones privadas con lon cmprc::;J. 

ríos, en· cuanto a adoudoo de carácter privado; sorvi-

cio gratuito de colocaci6n; proteccidn del trabajador -

mexicano cuando pre ata suz servicios en e 1 •:·xtranjcro. 
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los cultos p~ra heredar por Gl o por intorpositn persona. 

As! non de brillantos y eKtcnsas laa Qarant{as sociales en la -

En con!1ecu¡•ncia, podcmor. apuntar quo1 la prlmt!ra Conntituctón -

del mundo que cGlnbl~ciÓ Derechos ~oclolca en favor de obrcroa, cam-

pc:li.r.011 y econó1nica:ncntl! déhilc11 1 con dc!Otino protcccionir.tn y rev in 

dlcatorio, !ué la m~xicana de 1917, En efecto, en el articulo 3o,, -

' cons.lgra derechos a 11> cducocl6r, ¡ er. ~l 27, dercchor. a ¡,,. tierra, no 

clalizando a la propiedad privnda capitalista mediante el fracclona-

miento de lon latifundios e imponiéndole modalid~dea a la mis~li ~n-

ol 28, impuso la intervención del Ei:tado en la producció.n y circulol-

ción c:le bienes; en el 123, estnbleció dcrcchon a favor de lo:i s1nd1-

catos y de los trabaja~ore~ para su protección y rcivind1ca~1Ón, ani 

como un derecho a la Ruvolución proletaria, y en el 130 consignó la-

penetración del eGtado en materia do cultos religiosos y disciplina-

externa. ( 15 > 

14) TRUEBA URBitlA ALBERTO, DR.- Tratado de Legislación Social Librería 
Herrero, Ed, M¡xico, 1954, p.p. 151 a 157. 

15) TRUEBA URBINA ALBERTO, DR.- La Prirr.cra Con::;titµc1Ón Pol{.tic.s SoclAl 
del Hundo. Ed. Porrua, S.A. Mcxico, 1971, 
p. 23. 



El maestro Jorge Trueba Barrera al estudiar el 

tem3 en cuosti6n sostiene que la dictadura de las insti

tuciones, en el campo, en el taller y en la fábrica, ol

dominio nbnoluto del C>n1prcov.rio, la dureza del régimen -

capitalista, el dceµrecio al pueblo y la tcriría, igual -

dad ante la ley, originaron latentes malestares entre 

los oprimidos y propiciaron movimiontos do reoold.ía. 

A través do la historia, tanto entre los grie

gos como entre los romanos, etc., siempre encontramos -

gente inconforme, rcholdc,rosultado 16gico de la injusti 

cia social, y que afortunadamente para bien de la humani 

dad siempre han existido, ya que sólo así es dable desper 

tar a los pueblos adormecidos por la mentira y la explota 

ción do sus opresores. 

corresponde a nuestro movimiento revoluciona -

rio de 1910,. el habar sido el primero con característi

cas sociales que tuvo lugar en el siglo xx, el que con -

sus postulados y declaración constitucional removió los

cimicntos de la sociedad mexicana y corunovió al mundo. 
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!J\ TEOIUA INTEOM I,. 

El orígcn du nucstril maravillosa Toor{u Integral 

lo encontramos an el procuso du formaci6n y en las normas-

del hctccho Mexicano tlel Trabajo y de la Pre,•vioión Social, 

en el articulo 123 dt> la conctitucíón do J917: por lo q1w 

sus normas no sólo non prolcccioni::itlrn Bit~o reivindicato -

rins de loo trab3jadorc3, en el ca~po de la praclucci6n oca 

nómica y en ln vida mism:i, en razón de su en rácter e las is-

rccho Social y el Derecho dl'l 'l'r<lliajo, poro vstc l.ün ~;Ólo-

parte de.· aquél, porquo el Derecho Social t.ambién nncc con-

el Derecl10 l\9rario c>n el Artículo 27, de donde rc:::iul tu lti-

gra:1diosidnc.1 dol l">Qrcclio Social como norma gen¿; rica clo 1 an 

demás clisciplinau, eu;>.:-cic.>1:1 dt:-1 mü:mo en ln Carta Mng:1;.i. 

En la intorprotaci6n económica do la historia --

del Artículo 123 la •reorín Intec;ral l'llCU<.•11tr<' la 11aturalE'.' I 

za soci~l dol D~rccho dol Trabajo, ol carácter protocionis 

ta de ous estatutos en favor do los trabajadores en ol cam 

por de la producci6n econ6mica y en toda prcataci6n de sor 

vicios, así como su finalidad reivindiciltori<i; todo lo 

cu'l se advierte en la dial¿ctica do los constituyentes do 

Queré':aro, creadores de la primera carta del trabajo 011 -

el mundo. 



J\ pnrtir do esta carta naco el Dcrocho Mexicano dol 

trabajo y proy6cta su luz en todos los continente o. 

toe cnccndidoo discursos del g<rncral Hcrib<.'rto Jara 

y del obrero !16ctor Victoria, quemaron viruta aílaja de las -

Constitucioneo exclusivamente poJíticao y propiciaron el naci 

miento del Derecho Social en ntlNltra constitución dt• 1917, pa 

ra consignar en ella los dcicchos de los trabajadores, lo 

cuál permitió' al diputado cruvioto vaticinar qut- así como 

Francia despu6s de ou revolución, ha tenido el alto honor de

consignnr en la primera de sus cartas Magnas los inmortales -

derechos dc-1 hombre, así la Revolución Moxicana tendrá el or

gullo legí1· imo de mostrar al mundo que es la primera en con·~

signar en una constitución los sagrados derechos de los obre

ros. 
En un ambiente caldeado por las ideas revoluciona -

rias, el diputado José N. Macías, co11 absoluta libertad pudo

abogar por la formulación de Derechos ~n favor de los trabaja 

dores, haciendo la declaración solemne de que la huelga ea un 

Derecho Social, económico, principio jurídico originario dcl

Derecho a la P.cvolución Profotaria. 

El proyécto sobre trabajo, sólamente se refería al

de carácter económico, pero el dict6mcn lo hizo e:xtonsivo al

trabajo en general pnra todos los trabajadores que laboran en 

el campo de la producción económica.o en cualquier actividad-



en qua una pcrnona proi;ta un servicio li otro. Y 111 t.">;t en~ l11 1,kl f···~ f'Ch(• 

(el TrabaJo pAra obrero11 Y prcatndore& de ncrvicioo, comprcndl6 a lon cm 

plcadon pÚbllcon. 

En t11nto que loe profesores, jurintaa y ministros de justlc1a dr.~in 

tegrnn en la c&tedra, en al libro y en la jurisprudencia, la grnn<l\onl<lnd 

del Derecho tlexicrino del Tr01bojo, r111estrt; teor!n descubre en el el1b~;•.11·lu 

idcol69lco del Artículo 123 y un 11u11 texto11, los principios que le die-

ron vidn jurÍdica, ccr.io i;on "l <le lucha de claues, teodn del valor y de-

la pluLvnl!a y de rclv1ndicaci6n de los derechos del prolct~rladn, cxrr~-

n¡ndolos de la manera co~o sigue: 

El proyúcto oÓlo protcgia y tutclnbn el trnb11jo econ,)rn1~o <fo los 

obreros, porque los mÚ¡¡ explotados eran lo:; obrPros de lo~ t.llh,1·,);. y f.\-

bdcas, 1or. que pr,..stnn scrvkios en el c;impo de la prochicc!.Ón p·~re.> no ·· 

hay c;ue olvidar que l'u1rx, t:imbién r.e r<!rlr iÓ ::i la e:<plc,,tuc: iÚn ·~n «! l r.~r.-.... 

del hogar, de los trnba)Jdoro& n domicilio, y como sQ dPsprend~ del m~:1l~ 

fie::.to del partido comunir.L'\ de 113'\B, anunció la cxplot.,clÓn de lo~ •l •:<'J•I 

dos, farmac&utlcos, médicos, pero el proy~cto no rué aprohado, sin6 ~1 -

Mujicu 1 :· en 61 se huce cxtent;lv;,, lil protección :rnr,1 el t!«•bajo en <J•'ll<' -

econbmicn¡ concepto qua es bSsico en lu Teorlu Integral pJra cubrir con-



su ~~paro todos los contrnton dP. prestaci6n - - - -

de servicios, inclusive las profesiones liberales. 

r,os principios de lucha de clas".'S y de la reivin 

dicación fueron nprobados por la soberana asamblea, crean

do un 1uevo Derecho del 'I'rabajo que no sólo tiene por obje

to proteger y redimir al trabajador industrial u obrero, -

sin6 al trabajador en general, incluyendo al autónomo, a -

todo prestador de servicios, ya sea médico, abogado, inge

niero, artista, deportista, torero., etc., modificándose -

el pre5mbulo del proyécto del Articulo 123, en los tórmi 

nos ai9uicntea1 

so.-

El congreso de la Unión y las legislaturas de -

los Bstados del;erán expedir leyes sobre trabajo, sin con -

travenir a los bases siguientes, las cuáles regirán el tra 

bajo de los obreros, jornaleros, empleados domésticos y -

artesanos, y de una mon~ra general todo contrato de trabajo. 

Así quedaron protegidos todos los trabajadores.

en la produccion económica y fuera de ésta, en toda pres -

tación de servicios comprendiendo a los trabajadores libres 

o aut6nomos, los contratos de prestación de servicios del

código civil, las profesiones liberales. 

Y además de la extensión del Derecho del Trabajo 

para todos los trabajadores, al amparo de principios de --



• 

lucha d& claaoa y frente a las dosigualdadon entro propiota 

rioa y dosposo.Ídos, ae croaron Derecho::; f<civindicat.orioa de.· 

,la clase ohrcra. l\:.iÍ so confirma en la parle fin;;:il del mo11-

aajo del l\rtículo 123, on el que Be expresa con sentido --

tolcológíco que - laa baaoa para la fo<;iaJ acf.,)n clol trabajo 

han do reivindicar loa derechos dd proletariado. Por ello -

al 1,rtículo 123 oD un instrumento clc lucha do clason inupi

rado on Ja dial6ctica marxista, para oocializar los hicnes

do la producci6n a trav6o de normas espacífican que consi~

nan troa derechos reivindicatorios fundamentales do la cla

se trabaj;:idora: el de participar en los honcficiou de Ja:i -

empresas y do los de asociación profonional '/ i1uc:lga, co:no-

parte integrante del Derecho del Trabajo y por lo mismo, -

rama dol Dcrod10 Social constitucional. 

Así nacieron en nueutro paío los cstatutou --- -

sociales ~el Trabajo y de la Proviaión Social y consigo rnis 

mo el derecho a la Hc.•voluc:ión prolctariu, pora la reivindi

cación do los derechos do los trabajadoro3. TÚl es la esen

cia estructuralista do la •rcor5.l'J Integral fincada en la fun 

ción revolucionaria del D<!recho del Trabajo. 

Y concluímos las anteriores especulaciones demos 

trándo que nuestro Artículo 123 no sólo trató de garanti-
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zar la seguridad socinl de los trabajadores, sinó que se 

preocupó por hnccrln <:'Xtcnsiva a todos los débiles. ( 16 ) 

i~n fuentes de la Teoría Integral se encuentran 

en nuestra l!islorin Patria, contemplada a la luz u"l mate 

rinlismo dialéctico, en la luchn do clases, en la plusva-

lía, en el valor do las mercancías, en la condena a la ex 

plotación y a ln propjedad privada en el humaniamo socia-

lista, pero su fuente po~ excoloncia es el conjunto de 

normas protccr.ionistas }' reivindicatorias del Artículo 

123, originario de la nueva ciencia JUrídica - Social. 

En aoguidn se reproducen esquemáticarnontc sus -

fuentes má:i fecundas, oocritas indeleblemente en el mensa 

je y textos del capitulo constitucional sobre - Trabajo -

y Previsión Social. 

El mensaje del Articulo 123, consiote en recono 

cer pués, el clerecl10 de igualdad entre ol que dá y el 

que recibe el trabajo, es una necesidad de la justicia y-

se impone no sólo el aseguramiento de las condiciones hu-

manas del trabajo, como las de salubridad de locales, 

preservación moral, descanso hebdomadario, salario justo 

y garantías para los riesgos que amenacen al obrero en -

el ejercicio do su empleo, sinó fomentar la organización 

( 16) TRill:I:>J'\ URnINA ALBERTO DH .- Nuevo Derecho lldministrativo 
del Trabajo. Teoría Integral, T-I- Ed. Porr~a, S.A. 
M6xico, 1973, p.p. 70 a 72. 
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de cstablocimic•ntoa <le bcnd'ic~('llcia e inotitudonca de pro 

visión soci.al, para asisUr n los cnfi'...•rrnoa, ay11dur a los -

inválidoo Y, auxiliur a Nle grzin cj&rcl.l.o de re servil cfo -

trabajadores parado a invoh;ntar fomento, que constituyan un 

pi'...'ligro inminente para la tr<1nquilidad pública. 

Nos satisCac0 cumplir con un elevado dobor como

éste, aunqu<' oc;t.c-moc; corwc,.ncidos de mlC'slr<l irnH1ficienci11, 

porque t-spcr.amos que la il11ntración de NJta J1onorablo 

asamblea pcrf0c,!iOn>.H<\ r.iagiutralmenlo el proyiJcto y con -

signa~á atinadamento en la conatitu~ión Política de la Re 

p~blica las bases para la legi~lación del trabajo, que ha 

de reivindicar loa derecl'.os del proletariado y usegurur -

el porvenir de.nuestra patria. 

En relación a las normas del Articulo 123, de

bemos apun::ur: 

Artiéulo 123. El congreso de la Unión y la3 -

Legislaturas d~ los Estados deberán expedir leyes nobre 

el trabajo, fundados en las necesidades de cada región,

sin contravenir a las bases siguientes, las cuciles regi

rán el tra~ajo de los obreros, jornaleros, empleados do

mésticos y artesanos y de una manera gonoral todo contra 

to de trabajo. 





XIII.- Obligaci6n patronal do rcncrvor torrc1wo para el 

establecimionto do morcadnap~blicoa, sorvicios municipaloo y -

ce:1tros rccr.:.•íltivoo en loi; centros do trabajo, cuar:do ou po!ll\1 

ci6n oxeada do doscientos habitantes. 

XIV.- Responsabilidad de los empresarios por loa acci

dcntC!'s de trabajo y enformodadoa profosional<Hl. 

)\'V.- Oblic;aci6n patronal do cumplir lo:J precoptou --

sobro higi6no y salubridad, y de adoptar medidas provontivuo -

de riesgos del trabajo. 

>:X.- Intc<1ración do .Juntas de conciliación y nr -

l:d.trajo con representantes de lao clasc•s oocialcn y d0l <jObit"l' 

no. XXI.- Hosponsabilidadí.'S patronales por no aor.ioton;c.• al 

arbitraje de las juntaa y por no acatar el lnudo. 

XXII.- Estabilidad absoluta para todo o los trabajado -

res en sus empleos, que cumplan con sus deberes y ohligacicin 

patronal en los casoa de d~spido injusto, a rcinslalar al trn 

bajador o a pagar el importe de tres ~eses de salario. 

XXIII.- Preferencia de los créditos de los trabajadorcs

sobro los cualesquiera, en los casos de concurso o de quiebra. 

XXIV.- InNl'.igibilidad de- las deudas da los trabajado 

res por cantidades que excedan de un mes de sueldo. 

X.XV." Servicio de colocación gratuita. 



XXVI.- Protecci(ín al trabajador que sea contratado 

para trabajar en al extranjero, garantizándole gastos de

repatrinción por ol empresario, 

>:XVI!.- Nulidad do condiciones del contrato de tra

bajo contrariaa a loa beneficios y privilegios estableci

dos en favor de loa trabajadorea o renuncia de derechos -

obreros. 

XXVIII.- Patrimonio Familiar. 

XXIX.- Establecimientos de cajas de seguros popula 

res, de invalidQ2,de v~da, de cesación involuntaria del -

'trabajo, accidentes etc. 

XXX.- construcción de.casas baro.tas e higiénicas, 

para ser adquiridas por loa trabajadores, por sociedades

cooperativas, las cuáles se consideran de utilidad social. 

Tales baaes constituyen estatutos proteccionis 

tas de todos los trabajadores en el campo de la producción 

o en cualquier actividad profesional y en los llamados ser 

vicios personales o de uso, Derechos Sociales de la perao~a 

humana que vive de su trabajo, de la clase obrera, para su 

mejoramiento económico y consiguientemente su dignifica 

ción; derechos que deben imponerse en caso de violación 

patronal a través de la jurisdicció~ laboral de las juntas 

de conciliación y Arbitraje. 
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NORMAS REIVINDIC.llTORI.AS, 

VI.- Dort'cho de los trnbajudoros a participar cm las uti 

lidadcs de las empresas o patront's. 

>."VI.- Derccl10· de- lon trnbajaclores para coalignrso en do -

fonna de• mHJ int.ero!les, formando nindicatou, aoociaciones 

profcsionalcu, etc. 

XVII.- Dorecho do huelga profooionul o revolucionaria. 

¡,a trilogía de ostaa normas roivindicatoria:i de 

1 

los derechos clol proletariado constituyen tres principios 

legítimoo de lucha de la clase trabajadora, que hasta --

hoy no l1an logrado su finalidad y rnenoa su futuro históri 

co: la socialización del capital. Porque el derecho de 

asociación profeflional no ha operado socialmcnto ni ha 

funcionado para transformar cl régimen capitulinta y por-

• 
que el derecho de huelga no so ha ejercido con sentido --

reivinclicaaor, sino solo profosionalmcnto, parn conncguir 

un - equilibrio - ficticio entre loo factores dela procluc 

ción. Por encima de· eotoo derechos se ha impuasto la fuer 

za de la industria, del comercio y de los bancos, con apo 

yo del Estado que día por día consolida con mengua de la-

Justicia Social Reivindicadora. 



-



En las rt'.!lacionoo del c-pónimo procc-pto cuyas hauoa 

integran loa principios revolucionarios do nuestro Dur0ci~ -

del Trabajo y de la Previsi6n Social, dcncubrimos su natura

leza social proteccionista y reivindicatoria a la luz dc- la

reor!a Integral, la cu61 resumimos aquí. 

lo.- La Teoría Integral divulga el contonido del -

Articulo 123 cuya grandiosidad insuporada hasta hoy idontifi 

ca ol Derecho dol 'fruhu.jo con el Dorcc110 Social, siendo el -

primero parte de úute. En consecuencia, nul:'stro Derecho dol

Trabajo no es Derecho PÚbl ice ni Dcrcc110 Privado. 

2o .- ¡;uc:Jtro Derecho del 'l'i:abajo, a partir del lo. 

do nia)'O do 1917, es el t'Utatuto protcccioni:::ta y n.•vindicu -

dor del trabajador; no por fuerza expan,Jlva sinó por mandato 

contitucional que compr~nde: a los obreros, jornaloros, em-

pleados, domésticos, artosanoo, burócratns, agentes comercia 

les, médicos, artistas, deportistas, t6cni.cos' etc., u todo -

aquel que presta un servicio personal a otro modiante una 

remuneración. ;,barca a toda clase de trabajadoros, a loo lla 

mados - subordinados o dopondientcs y a los autónomos. r.os -

contratos de prestación de servicios del c6digo civil, asi

como las relaciones personal.os entre factores y dependientes 

comisionistas y comitentes, etc., dc.>l código de comercio son 

contratos de.> trabajo. 



(ifl ... 

La nuevo Ley rederal dal Trabajo reglnrnenta actividades laborales 

d~ lll& que no. 1><1 ocup11b1t ln lf:'Y .,n terior. 

30 ... el Derl'.leh<:i Mt"xlc.mo dol Trabajo cor. '.iene normas no oÓlo r ro

tcccionlnt.iu de lor. tt:.1iJnj11dorcs, BinÓ reiv1n<l1c.:itor1M quu tit:ifl(•n ror 

ob)cto q\t<! 01;to!'l rccupr.?rt"n ln plut.v.111'1 con loi; bienes •!e la prod11cci6n 

qun prov1nn•n del rgglm0n de la explntucl~n c~plt~lintu. 

4o.- Ttlnto •!n l¡¡s i:-<>lnclonl'.ls l•tbor~lcn como en el Cilmpo del proce 

ao laboral, l<'lll leyes del tr;1h,ijo deben proteger y tutelar a lou trdba 

Jado1·en. fr(mtc n su:i explotadorcn, a:i!. como las junt11s do Conclllaclón 

y Arb1tr<lje, cln l.!! r:lit.rn.:i rn1mer11 que 111 Poder Judicial Federal, est~n -

obliglldos a nupllr lan quejan deflclenten do los trabajadores. 

( Art., 107, !r<1cc1Ón II, e.le l<l Constltución ). Tamb1~n el Proceno Lo

ooral d<:!bc ia•r 1nr.tru:n•mto de rP.ivindicaclÓn de lll. clase obrera. 

So.- Como los Poderan l"ol!ticon non incflc;rnes pdra rcali:r.ar la -

reivlndicac1~n de los derechos del proletario, en ejercicio del Artlcu 

lo 1?3 Jn la Constituci6n Social que consagra para la clase obrera el

derecho a 111 Revolución proletaria i'Odrfin cambiarse las estructuras -

hombre. 
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t.a Teoría Int;egral on 1 en ~uma, no sólo la e>xpl i

cación de lna rolncionca oocialc>a dol l\rtículo 123 y de m111 

lcyoa roglumontarins, ein6 fuorza diul6cticu pura la tran9-

formaci6n de lD& estructuras ocon6micas y sociales, huelen 

do vivau y dintímicaa lvo norrnao funclamontalc::i clcl '.1'ruhajo y 

Prcvisi6n Social, para bienestar y felicidad de todos los -

trabajadores do nuestro país. 

ta Teoría Integral tambi6n explica quo ol Artícu-

lo 123 crea un nuevo I:>erccho Proci:-sa.l 1 di(lmE:tralrn~nto opues 

to al clásico do loo proccs~lintas 1rurgueses que consideran 

que la funci6n do los tribunalos es sul~tituiroo en la vo -

lunta<l do los particulares, prosontando una nuova Teoría --

que denominan.os de la ju·risdicción aocial 1 en quo los tribu 

nalos dol trabajo no ao subtituyen a la voluntad de las --

partea en conflicto, sinó que dehon decidir éste, impo11ien-

do los mandatoa inexorables dol Artículo 123, haciendo ofec 

tivo el aentido social do sus textos en su función tutol;;ir-

y reivindicatoria de los trnLajadoros. 

Por ello, nuostra Teoría Integral en el proceso -

dol trabajo descubrió que el Artículo 123 no croó el arbi -

traje burgu6s ni el oficial, desechando en el Dict,men, si-

n6 un nuevo concepto de justicia que no puede ser otro que-

social. ( 18 ) 

( 18 ) TRUEl3A URBINA TILBER'ro Dr.- Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabajo, Toaría Integral, T I Ed. Porrúa, S.A. 
México, 1973, pp. 72 a 74. 
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ESENCIA DEL DERECHO MEXIC1\NO DEL TMBl\JO. 

a) .- El O<:' rocho Laboral es Derecho de Clase. 

El Dt'recho del 'l'rabajo es un estatuto dignificador 

de todos los trabajadores, obreros, empleados p~blicos y pri 

vados, jornaleros, dom6eticos, artesanos, profesionales, t'c 

nicos, artistas, etc., sus preceptos están destinados a com

pensar la dcsigunldad econ6mica entre ¿stos y los propieta-

rios de los bienes de la producción o aquellos que - ~ explo 

tan o ae aprovechan de los servicios de otros. •rodos los con 

tratos de prestación de servicios del código civil son con-

tratos de trabajo. 

El Dcrocho dt•l Trabajo y su forma procosal son ins 

trumentos de lucha de la clase trabajadora y de sus asocia -

cienes profcsionnles o sindicato, para la defensa de sus in

tereses y el mejoramiento de sus condiciones económicas, y -

para la transformación del régimen capitnlista en forma me -

diatn. También por su naturaleza de Derecho de clase de -

los trabajadores, excluye radicalmente de su protección y -

tutela a la otra clase social contra la cuál luchan, o scan

los poseedores o propietarios de los instrumentos o medios -

de la producción: consiguientemente, los empresarios y patro 
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nen no son poruonus, ninó poruonific<'ch'in do cntogorí.:in eco·· 

n6micas, sin 11ncer al individt10 rcnponnul.ilc de la c:dst.(rnc.i<1 

de rclacidn do que 61 ca aocialm0nto criatura, au11quo oubjc-

tivam1rnto se considc-ro muy por encima de ellos. 

Los capital iotas o burguciwn no pueden ser y no --

aon titulilres de Derccho3 Socialcu, porque r0preucntan ]as -

cosas y 01 DC'rocho del 'l'rabajo ou paru las pernonilu humanan: 

sin embargo, en laB ro lncioncH de e laso tienen; ilürcchoa Civi 

les y inorcantilos que les garantizi\n uus ckrcchon de propic-

dad, y loo intereses que.' por éste perciben, en tanto suboio-

tan al r6gimen capitaliuta de producci6n. 

consiguientemente, el procoso laboral cu un instrumonto do -

lucha de claa~i;, para que a !:,ravéa de Úl obtengan los obre -

roa uus reivindicaciones social~s. 

El concepto do clase obrera a la luz de la Tcoria-

Integral comprcrndc no sólo a los obreros ind~istrialcs, uní-

como a los d<!más sujetos que especifican en ol pn•.:í.mbulo --

del Artículo 123, sinó a todos los pr0stüdorcs do !k'rvicion-

en cualquier a'c:tiv idad laboral, como lo hemos mencionado en-

forma anterior y cuyas relaciones est5n amparadas por el 

mencionado precepto Constitucional, pero no es regulador de-

estas relaciones sinó derecho de los trabajadores. 
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e).- El Dcrccl10 r,aboral ea Reivindicndor. 

r.os clerccl1on consagrados en el llr.tículo 123 se 

pueden ejercer en su doble finalidad para los que fu6ron 

concebidos en normas de la más alta jerarquía, pero capo 

socializar al capitnl, por lo que a partir de la conoti

tución• Mexicana de 1917 este dt-n~cho pL:do lrnberse ejercí 

do pacíficamente, huclyas gcneralea y parciales, ain em

plear la violencia para suspt-nder el trabajo; sin embar

go, el Derecho Hevolucionario está en pié. 

Aoi los l.X!rcchos Socialc:s están vivos para :.iu

función revolucionaria ele proteger, tutelar y rnivindi··

car a los obrt-ros y campesinos, trabajadores en general, 

a todos los ccon6micnmente d~biles frente a los podero-

sos, capitalistas y propietarios, insaciables de riqueza 

y de poder, para liberar al 11,ombre dc las garras de ln -

explotación y de la miseria. 

En consecuencia, dos son los fines del Artícu

lo 123: uno~ la protecci6n y tutela jurídica y económica 

de los trabajadores industriales o de los prestadores de 

servicios en general, ya sean obreros, jornaleros, emplea 

dos y en general todo9 los trabajadores. a través de la-

legislación, de la administración y de la jurisdicci6n: Y 
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J,a segunda finnl idad del l1rl.tculo 123 cfl 11m:1 trau 

cendental pués no !le conforma con la pr0tccc ión y tutt> 1 a de 

los trabajadores sinó que se encamina con los propiou <lcru

chos que integran dichos prccC'ptou a comie9uir ln reivindi

cación de la clase trnbajadora en el campo de la producción 

económica, a efecto q";c recuperen la plusvalía con l O!I mifl

mos bienes de la producción q'Je fuéron originados por 1 a -

explotación del traLajo humano. Así recupera ul proletaria

do los drnecho::; al proch1cto ÍntNJro de m::i ;ictividude>s J uho 

rales, que sólo p11cdcn alcanzarse social izando al capit;il. 

'l'i'Íl ea la funcic)n rcvol ucionnr.i.a del. Dei:ecl10 ~·l0xi 

cano dol Trabajo, en cuanto protege a lou d¿biles elcv~ndo

loa a ~ierto nivel que los iguulc con los fucrtas, pero tarn 

bicin tiene un fín mediato: la uocializnci6n del capilal, me 

dianto el ejercicio 10gítimo del d(:rccho a la rc.-volución 

proletaria que el mismo consigna, para suprimir el régimen-. 

de explotación capitalista. 

Ahora si &e comprenderá en toda su magnitud y ~y· 

grandiosidad el i\rtí.culo 123 de la Constitución promulgada 

en Qucrétaro el 5 de febrero de 1917. 

' ... -



d) .- Los Trabajadores son los único8 Titulares de Derechos 

Sociales a la r.uz de la Teoría Integral. 

El Artículo 123 es estatuto esclusivo de los tra 

bajadores puóa, como lo hemos c.>xprcsado con anterioridad -

cuando se.> enfrentan los factores de la producci6n, trabajo 

y capital reconoce la división de clases: los trabajadores 

y los propietarios de los bienos de la producción o sea -

explotados y explotadores, oprimidos y opresores. Las nor

mas jurídicas fundamentales s61o favorecen y protegen al -

factor traLajo, ea decir, a todos los que integran la cla

se trabnjaclora1 :ion disposiciones proteccionistas.y reivin 

dicadoras de carácter uocial en favor de los trabajadores, 

porque loa - derechos - del capital son de naturaleza pa

trimonial. 
El Artí1··110 123 es, pues, un derecho de clase--

o instrumento de lucha que tiene por objeto, em primer -

término, compensar las desigualdades entre las dos clases 

sociales, protegiendo al trabajo, mejorándo las condicio 

nes ccon6micas de los trabajadores y reivindicando a éstos 

cuando se alcanze la socializaci6n del capital. 

La clase burguesa puede temblar ante el contenido del -

Artículo 123., Los trabajadores no tienen nada que perder, 

más que sus cadenas, tienen en cambio, un mundo que ganar. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- La Historia de ln numanidud é!s, en oaoncia, cont:.i-

nuidad y aolid11ridnd: continuidad quo so dos<irrolla, sin quo 

los hombreo puodnn evitarlo, clo generación en gc-n~ración, y-

que por consiguiente, enlaza a nuestro tiempo con l<rn época ti 

más remotas; solidaridad también, pués así como en una soc.ie 

dad la vida do cada hombro out~ dotorminado por la do tocloa-

los demás on }a comunidad do las naciones, la historia do 

cada una do ollao, evoluciona on funci6n do la do todon 

los puoblon del Universo. 

2.- Las palabras do los Profctaa hobroos do hace 25 --

' siglos, suC'n.::tn a latigazos y cuyo ceo so escucha rodar a tra 

vés do los si<;los, nos muestra que en los primoros tiempos -

do la humanidad exintía una propiedad comunal donde no c:·xis-

tia la propfodad privada, pero que al apnrecor ónta, ocurrió 

lo miamo que en otros pueblos, apareció la desigualdad entro 

los hombres y con ello la lucha. 

• 3.-Al existir diferencias oconómicas existen clanos -

sociales, y al existir clases sociales exiote, inavitablemen 

to, quiérase o no, la lucha de clases. 

4.- Las semillas de la inconformidad y de la rebeldía 

han sido esparcidas en el tiempo y en el espacio, en todas -

las épocas y en todos los climas. 
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s.- r..o mismo entre los egipcios que en Grecia y en Roma, 

lo mismo en loa ciudadea,rtalinnaa de la edad media que en las 

ciudades alemanas, de Ja miama época hist6rica; lo mismo en 1• 

Inglntcrra de principioa d!' siglo XVI, en la Francia del siglo 

xvrr, que <'n Jn Eapaí'la del XIX, que en lo que va corrido del -

xx, siempre inconformidad, siempre rebeldía, consecuencias ine 

vitablca de la injusticia social~ 

6.- considero necesario, de importancia trascendental.-

hacer monci6n de una idea que ha conmovido hasta sus cimientos 

la conciencia de los 11omhrcs en el mundo occidental contcmpo-

ráneo. 

7.- Indudablemente me refiero a las ideas expresadas en

el Nuevo Testamento, concretamente en el revolucionario Jesús

de Galilea. Jesús siente las necesidades y sufrimientos de su

pueblo y comprende sus aapiraciones1 y después de vivir la vi

da del pobre y meditar largos días durante varios anos devuel

ve sus aspiraciones renovadas y engrandecidas. Para él, el mal 

está dentro de Judea, está en los ricos que gozan de la vida -

en sus palacios; el mal están en los sacerdotes corrompidos -

que tergiversan el espíritu de la ley. Por eso Jesús odia al -

rico a los sacerdotes de Jerusalén, a los mercaderes que según 

sus propias palabras convertían el templo en cueva de ladrones. 
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Josús predicaba en contra do las riquC'<~uo, en conl.n1 

de loa ricos y a favor do 1 oa pobres y trabajadores¡ d<-cí.:i c¡1w 

nadie puedo servir a dos ncflorcn, porque a uno ahon·cco:·rá y a.l 

otro Amará y agregaba que no so puede servir a Diou y a la ri

qul•za. También afirma que no 11ay que poseer oro ni pl at.a ni di 

naro alguno en los bolsillos, ni alforjaa para el viuj0, ni 

rnáo de un calzado y una túnica., y aconseja a los que 1 o oucu -

chan qua si quioron ttor pcrfoctoo deban vender cuanto ticn•m y 

darlo a loa pobre a para así atosorar tesoros on "l ciel<J. 

s.- Agroga que con dificultad entrará el rico en cl rei

no do loa ciclos, y q\lo ca más fÚcil quf..• pase un camello por -

ol ojo do una aguja quo un rico so salve. 

Jesús estaba en contra de.> las riqu"zas en forrnn c•1tü 

g6rica1 el socialismo no está en contra de las riquezas, JonGs 

estaba en contra de toda propiedad, de marnJ'ra enérgica ~· taji\n 

t<?, y por eso habla de que no había que poseer oro ni plnt;"l ni 

dincro aJguno en loa bolsillos, ni alforjas para el viaje•: (•1-· 

socialismo no está en contra de la propiedad, sinó en c0ntr.1 -

de la propiedad privada de los bienes de producción, no <le- la

propicdad colectiva, no de la propiedad social de osos bil'.'rn•s. 

<J.- Jesús ora partidario de que existiese?, así. seo tka··

prende de sus palabras, una sociedad sin clases, poro la uocio 

dad sin clases de Jesús <?s una sociedad de pobres do miuera-

bles, de gentes que han renunciado a todos los bienes, tcrr~noa, 
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porque la vida es pasl\jera y porque lo que irnporta ea con']tllstar la 

vida etcrnaJ el socialismo luche. por una aodr.dad sin cL1r.ec, pero ... 

110 unn sociedild de pobr•'ll do r.11snr11blet1; el ooi:lalhmo, y esto -

dcibc entenderse con to1ln claridad, no C$ renuncidcibn1 no vs ctsce -

tismo, no e& ~1ncr1n; quiere nl, una nocled~d Ein clasea, una cocle 

dbd trab,,Jodore:i, ;·ero en la que todos f'Or medio del trabajo, pue .. 

dan obtener lo nacesnrlo n una v!dn decorora y alegre, a una vida -

en l.l que todos <lis ri-ut.en de lor. !JOcen que uhor.1 monopolizan la mino 

ria pr1vlleg1ad~. 

10.- Jon~a hablb de ~na fallcldad extraterrena, ·nu ideal es -

1nhnrn.:ino o !luperhumano; el ideal dol 1>0c\.a 1 lamo es un ld<ial terro 

no, ospira o l.l felicidud par..1 el mayor nCtmero posible de h.:ibitnntes 

del plan<'.!ta, pero aqu1, en la tierra. 

11.- Podemos concluir dlc1endo; este trabajo con todns sus de 

flcicncias •!~ un leg.l<!o il lo.o generaciones futuras, lo entrego con• 

plena conciencia de haber llcgildo al conocimiento de la verdad, la 

justicia y el amor. Con 9rnn f~ 1 que requiero coraje, la capacidad

dc correr un riesgo, la d1:iros1c1Ón, inclu~o de aceptar el dolor y

la desllución. 

12.- uui~n in"i9te en la ao~uridnd y la t~anqullidad como con-

diciones prim•~ras de ln vida no puede tener fl:!, quién se encierra -

en un sistema de defons,-i, donde la di11tnncia y la posesión constltu 

yen 10!1 medios quu rfon oeguridad, i:e convierte en un prii:ionero. 
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13.- Cntc coraje os muy dl1Jt1.nt~o de la vnlcntl.1 •• 1,1 qu•• r.11 

ronri6 el f11moso fonforrón Mur,::o\ini, cu•1ndo util 1.zÓ 1il lcin.1 

Vivir pcligrosamante, - nu tipo do cornjc e:; el corJjc dQl nlhl• 

Hamo. &se, <irr11igado en una 11cHtud destructiva hacia l.i vtctn,-

en l.1 volunt<ld de arrio:;gar la vidn ¡ior<¡uc uno ca inc.,p11z ch! ;1m l" 

la. El coraje de la dccanporaci6n o:; lo contrario <lnl corajo d0l 

omor, tfil como la fé on el poder oa lo opuaato do la fo en 111 -

v1dr1. 

14.- Tan<:!r ff mi ltln potcnc111lid.1de11 del hornhre r¡uc dHri;;s -

las condicloncG npropi.:id.:in, poJr' con·truir un orden cocinl go -

born.:ldo ror los pd.nclpio:: <l<! i<JUJldad, justicia y :1mor. El hnrn-

bre no ha lotJr;i«lo t1Ún construir o:u: orc!.111 'J por lo tanto, la 

convicción de que p11r>dc lkccrlo, necccit.:i fá. Pero como •od.1 fl•-

r.;don.11 1 t.1mbl~n ost.i no cr. un .• rner.:i ,~¡:pc~r.ión d<:' descoa, slnÓ -

1 
que so bana on la evidancla de los logrou del pasa~o de l~ r4~a-

hurnanu y ·~n la cxperfoncia 1ntur1or ctc cacla in•Hviduo en :m pro-

pia cxpcr:l.cncia de la razón y del amor. 

¿ es POSiílLE: OCCIR ALGO l·:AS t.CERCA or. 
l::STf. TR.~BAJO 1 

Rccumo en est.J!l palabras todo lo c¡uc falte. 

1 TENGO FE er: LA lnJMN'lOAD t 
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